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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
 

 

1. Apertura de la reunión; 

2. Cuestiones de organización: 

a) Adopción del orden del día; 

b) Organización de las actividades; 

3. Actividades de la Secretaría; 

4. Situación de las contribuciones y los desembolsos; 

5. Situación de los recursos y la planificación: 

a) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

b) Planes administrativos para 2009 y demoras en la presentación de los tramos anuales; 

c) Situación de ejecución de los proyectos con demoras y perspectivas de los países que 
operan al amparo del Artículo 5 en relación con el cumplimiento de las medidas de 
control siguientes del Protocolo de Montreal. 
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6. Ejecución de programas: 

a) Supervisión y evaluación: 

i) Atribuciones y carga de trabajo para el Oficial Superior de Supervisión y 
Evaluación (decisiones 56/8 e) y 47/12); 

ii) Informe final sobre la evaluación de los planes de gestión para eliminación 
definitiva; 

iii) Estudio teórico sobre la evaluación de los proyectos relativos a enfriadores. 

b) Informes sobre la marcha de las actividades al 31 de diciembre de 2008: 

i) Informe refundido sobre la marcha de las actividades; 

ii) Cooperación bilateral; 

iii) PNUD; 

iv) PNUMA; 

v) ONUDI; 

vi) Banco Mundial; 

c) Evaluación de la ejecución de los planes administrativos para 2008; 

d) Informe sobre la ejecución de proyectos aprobados con requisitos específicos de 
presentación de informes. 

7. Propuestas de proyectos: 

a) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos; 

b) Proyecto de informe sobre criterios y directrices para la selección de proyectos de 
destrucción de SAO (decisión 57/6); 

c) Cooperación bilateral; 

d) Enmiendas a los programas de trabajo para el año 2009: 

i) PNUD; 

ii) PNUMA; 

iii) ONUDI; 

iv) Banco Mundial; 

e) Proyectos de inversión. 
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8. Programas de país. 

9. Consideraciones de costos respecto de la financiación de la eliminación de los HCFC: 

a) Determinación de las prioridades entre las tecnologías de eliminación de HCFC a fin de 
reducir al mínimo otros impactos en el medioambiente (decisión 57/33); 

b) Análisis de nuevos enfoques sobre conversiones de segunda etapa, determinación de la 
fecha límite y otras cuestiones de criterios pendientes (decisión 57/34). 

10. Fortalecimiento institucional: Opciones de financiación después de 2010. 

11. Mecanismo de financiación especial para obtener ingresos adicionales de préstamos y otras 
fuentes (decisiones 55/2 y 57/37). 

12. Informe sobre reducciones de emisiones y eliminación de CTC (decisión 55/45). 

13. Estados de cuentas provisionales del año 2008. 

14. Proyecto de informe del Comité Ejecutivo a la 21ª Reunión de las Partes en el Protocolo de 
Montreal. 

15. Otros asuntos. 

16. Adopción del informe. 

17. Clausura de la reunión. 

------ 
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